
 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA  Nº  7406 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE el CONVENIO DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA “MÁS VIDA DIGNA”, suscripto con 

fecha 24.02.2022 entre el MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y 

DE LA ECONOMÍA FAMILIAR, representado por su titular, Cra. Laura Jure, 

por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

representada por el Sr. Intendente a cargo, Dr. Damián Javier Bernarte, por la otra 

parte, que como Anexo I se aprueba y forma parte de la presente Ordenanza. 

 

Art.2º).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Economía, a dictar los actos administrativos y/o suscribir toda la 

documentación pertinente a los fines de la implementación del Programa, y en 

particular, disponer lo necesario para hacer efectivo el reembolso de los 

porcentajes comprometidos en el Convenio y/o autorizar las correspondientes 

retenciones de los fondos coparticipables, de acuerdo a lo previsto en las 

cláusulas quinta y sexta del mismo. 

 

Art. 3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo previsto precedentemente se 

imputará a la partida presupuestaria correspondiente del presupuesto vigente. 

 

Art. 4º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- 

      

    

 

 

 Dr. Juan Martín Losano                    Dr. Gustavo Javier Klein                            

     Secretario H.C.D.                              Presidente  H.C.D. 



 





 

 



 


